
 

 

                            “OTORGAMIENTO DEL REGISTRO COMO DIRECTOR   RESPONSABLE DE 
OBRA.” 

 
 
 
 
 
 
DEPENDENCIA QUE ATIENDE: Secretaría de Desarrollo Urbano Vivienda y Obras Públicas. 

 
 
UBICACIÓN DE LA OFICINA DEL TRÁMITE: Avenida Tezontepec # 11 Colonia Centro. 

 
 
TELÉFONO: (01777) 3 20 06 16 

 
 
RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA: Arq. Patricia Izquierdo Medina 

 

HORARIO DE ATENCION: Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hrs.                                               

 
 
TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN: Al momento de entregar documentación completa en ventanilla  

  
 
REQUISITOS: ¿Qué documentos debe presentar el ciudadano? 
 
Cuando se trate de personas físicas 

.- Solicitud debidamente elaborada por duplicado y firmada por D.R.O. 

 

a) Acreditar que es ciudadano mexicano por nacimiento o naturalización y en el caso de ser extranjero, contar 

con el permiso de la autoridad competente para ejercer actividades de este tipo; 

 

b) Acreditar que posee Cédula Profesional correspondiente a alguna de las siguientes     profesiones: Arquitecto, 

Ingeniero-Arquitecto, Ingeniero Civil o carrera afín. 

 

c) Acredita ante el Comité de Directores Responsables de Obras y Corresponsables, que conoce la Ley de 

Planeación y la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Morelos, el presente Reglamento, la Ley de 

ordenamiento territorial y asentamientos humanos, así como su Reglamento y otras Leyes o Disposiciones 

Reglamentarias relativas al diseño urbano, la vivienda, la conservación y la preservación del Patrimonio 

Histórico, Artístico y Arqueológico del Municipio de Jiutepec. 

 

d) Acreditar un mínimo de tres años de ejercicio profesional en la construcción de obras a las que refiere el 

presente reglamento. 

 

e) Acreditar que es miembro activo del Colegio de Arquitectos o de Ingenieros Civiles del Estado de Morelos 

oficialmente reconocidos como lo marca la Ley de Profesiones. 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 II. Cuando se trate de personas morales: 
.- Solicitud debidamente elaborada por duplicado y firmada por D.R.O. 

a) Acreditar que este legalmente constituida y que su objeto social esta totalmente relacionada con las materias 

previstas en el Artículo 43 del  Reglamento. 

 

b) Que cuenta con los servicios profesionales de cuando menos un Director responsable de Obra debidamente 

registrado en los términos del Reglamento. 

c) En los meses de febrero y julio de cada año, los Directores 

 

 COSTO: Actualmente no aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          


